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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ars Network, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.164/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 468 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sayon Diarra y don Balla Kante, contra
la empresa “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 379 de 2008
En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—

Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
juicio promovido en reclamación de canti-
dad, a instancias de don Sayon Diarra y don
Balla Kante, frente a la empresa “Trazas Es-
tructuras, Sociedad Anónima”. Ha sido cita-
do el Fondo de Garantía Salarial.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, condeno a la empresa
“Trazas Estructuras, Sociedad Anónima”, a
que abone a don Sayon Diarra la cantidad de
2.044,46 euros y a don Balla Kante la canti-
dad de 2.541,66 euros, más el interés por
mora que el respectivo principal devengue
según o prescrito en el artículo 29.3 del Es-
tatuto de los Trabajadores, a razón de un 10
por 100 anual, hasta la fecha de la presente
sentencia, sin perjuicio de los intereses lega-
les que con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
deban producirse a partir de la misma.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de

Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Rubio Maroto y don David Díaz
Herrera, contra don Ángel Martínez Franco,
“Raycar Impresores, Sociedad Anónima”,
“Magenta Impresores, Sociedad Limitada”,
y “Raycar Impresores Artes Gráficas, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 152 de 2009

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—Visto
por el ilustrísimo señor don Antonio Martínez
Melero, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 1 de esta ciudad, el juicio promo-
vido por despido, a instancias de don Raúl
Rubio Maroto y don David Díaz Herrera,
frente a las empresas “Magenta Impresores,
Sociedad Limitada”, “Raycar Impresores, So-
ciedad Limitada”, “Raycar Impresores Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, don Ángel
Martínez Franco y los administradores con-
cursales don Jesús Sánchez Rodríguez y doña
Concepción Sánchez Andrés. Ha sido citado
el Fondo de Garantía Salarial.

Fallo

Que estimando en parte las pretensiones de
la demanda, previa absolución de don Ángel
Martínez Franco, califico como nulos los des-
pidos objeto de este proceso, y en considera-
ción a las razones expuestas en el fundamento

de derecho quinto de esta sentencia, declaro
extinguidos en la fecha de la misma los contra-
tos de trabajo que vinculaban a los actores con
las empresas “Magenta Impresores, Sociedad
Limitada”, “Raycar Impresores, Sociedad Li-
mitada”, y “Raycar Impresores Artes Gráficas,
Sociedad Limitada”, a los que condeno solida-
riamente a abonar a aquellos, en concepto de
indemnización por despido y de salarios de
tramitación, respectivamente, los importes si-
guientes:

A don Raúl Rubio Maroto: 3.323,28
euros y 29.828,42 euros.

A don David Díaz Herrera: 6.393,14
euros y 12.634,20 euros.

Asimismo, en la condición que ostentan
de administradores concursales, declaro la
obligación de don Jesús Sánchez Rodríguez
y doña Concepción Sánchez Andrés de estar y
pasar por el precedente pronunciamiento con-
denatorio de las sociedades codemandadas.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/65 y número
del presente procedimiento judicial, en la
sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel Martínez Franco,
“Raycar Impresores, Sociedad Anónima”,
“Magenta Impresores, Sociedad Limitada”,
y “Raycar Impresores Artes Gráficas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.159/09)


